
 

 

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 10 005 2022-00526 00 

 

Se incorpora constancia de la notificación por parte de la apoderada en 

este proceso al curador designado, lo mismo que escrito de aceptación 

del cargo del curador el cual procederá de conformidad y una vez 

conteste el libelo de mandatorio se procederá a fijar fecha y hora para 

la realización de la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G. del 

PROCESO., como quiera que existe valoración de apoyo; finalmente se 

incorpora a los autos pronunciamiento del MINISTERIO PUBLICO el cual 

se tiene en cuenta para los efectos a que haya lugar en su oportunidad 

procesal. 

 

Notifíquese 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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